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P R O L O G O 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de 

I6 de Marzo de 1956, en virtud del cual se modifica el 

Plan de estudios y régimen de las Escuelas de Comercio, 

y en vista a la importancia que el áesarrollo económi -

co de la industria,objeto de esta tesis,va adquiriendo 

en nuestra nación , redacto la presente Memoria de pro -

yecto de Organización "de una empresa industrial qjie,ba-

;jo la denominación social de " MALLOKQUIiU, S.A." , tie • 

ne por fin la fabricación de calzado. 

Las Palmas de uran Canaria, a 15 de Diciem

bre de 1,962. 

Firmado: Orlando Rodriguf^ í'alcón 

í0l 



EL CALZADO Y SU HISTORIA 

La invención y uso del calzado que, en un princi -

pió, debe atribuirse mas bien a un refinamiento de la ci -

vilizaci6n y la cultura que a iina necesidad, y prueba de 

ello es que los pueblos primitivos, lo mismo que los ac -

tuales salxajes, llevaron los pies desnudos sin que su 

piel endurecida sintiera molestias en la inclemencia del 

tiempo o la dureza del suelo. 

La historia de este artículo es muy extensa,como 

extensa es la variedad de tipos y de primeras materias 

empleadas a través del tiempo en su fabricación. 

Sin duda alguna la primera materia usada en el 

calzado, y con el ánico fin de resguardar la planta del pjs 

debió ser un pedazo de cuero sin curtir atado con tiras de 

lo mismo o bien en hojas o cortezas vegetales sujetas con 

fibras textiles. De estas materias es el calzado mas an -

tiguo que se conoce, que es la sandalia egipcia hechas de 

hojas de palmera o de papiro. En lo que respecta a España 

es la sandalia de esparto, semejante a las egipcias y o -

Tiéntales, que pertenece al periodo prehistórico de núes -

tra península. 

De la simple sandalia pasamos, a través de una 

modificación muy lenta, a los siguientes tipos: 

Abarca, babucha, borceguí, bota, botina, sandalia yzapa -

to. 

Los hombres de los diferentes países usaron sus 

formas especiales, lo mismo ocurre con las clases sociales 

los religiosos etc. 

Es el calzado un artículo donde impera la moda 

en grado sumo, no solo en los tiempos modernos, pues es 

curioso que ya desde el siglo XIV un rey dictara normas 

sobre el calzado ( Edicto que hizo publicar Carlos V de 

Francia en 1364; ordenando que no se hicieran aapatos pun 

tiagudos con lo que se acrecienta la moda, especialmente 

en las mujeres. 

Testimonio de la historia del calzado son las no 

tablea colecciones que existen en los museos. Entre ellas 

destaca la del museo del Cluny en París con más de 300 

ejemplares de calzado antiguo, medieval y de la Edad Moder 

na usado en Francia desde el sip:lo XV, asi como la referen 

te a los pueblos de oriente. 



LA INDUSTRIA D¿-L CALZAiJO EN ESPAÑA 

La produucián nacional basta para satiefa -

cer la demanda inetrior, quedando un sobrante para ex -

portar. 

La fábrica de cálzalo es , como la de curti -

dos, de antigua tradición en España y se localiza princi 

pálmente en las siguientes provineias': 

Alicante con la tercera parte de los zapatos fabricados 

en España y destacando los centros de Elda, Novelda y 

Monónar, 

Baleares produce un I6%, es decir,casi la mitad de la de 

Alicante. 

Barcelona figuracon un 8'35%. Siguiendo a continuación 

las demás provincias.• 

Una idea del progreso de esta industria en Es -

paña, nos la dan los contratos firmados a principio del 

presente año 1962, en el centro de Elda entre los que de 

tacan el celebrado con Estados Unidos por un valor de 

800,000 dólares. Con Inglaterra por un valor de 6o,000 

libras esterlinas. Otras exportaciones fueron hechas a 

la zona de Centroamérica. 

be proyectan efectuar exportaciones a los 

si/^uientes países: Alemania, Ganada, Austria, Portugal y 

varios paises africanos. 
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ASPECTO TÉCNICO 

Dos son los procedimientos para la fabricación del 

calzado: calzado a mano y calzado a máquina. 

CALZADO A MAQUINA.-

Entre laa clases de calzados prinéipa 

les que se fabrican mediante el empleo de máquina podemos 

citar los siguientes: Cosido con vira, cosido a través 

sin vira y el clavado. 

En el proceso de fabricación de este ar 

tículo no podemos señalar fases o etapas que nos resol -

vieran el espinoso problema de calcular los costos. 

Digo que no podemos señalar fases porque son numerosas las 

operaciones que lleva a cabo la industria del calzado, y o 

no solamente numerosas en cantidad, sino también casi im -

posible de determinar el valor de cada una de esas ope -

raciones. Por eso precisamente al determinar los costos 

del artículo se recurre al procedimiento llamado " Cuen -

tas a la Partidas". 

El hecho de estar esta industria total -

mente mecanizada permite resumir el proceso de fabrica -

ción mediante la descripción de cada una de las operado -

nes efectuadas por las ingeniosas máquina empleadas con 

carácter general, 

Máquinqa de cortar suela.- Corta la plantilla que ha de 

unirse a la horma. 

Máquina de centrar el corte sobre la horma.- Previa coló -

cacióm, mecánicamente, de los contrafuerte delanters y tra 

seros entre la piel y rl forro se obtiene el cuerpo del za 

pato e^untalado en la horma para el montado. 

MAQUINA DE MONTAR.- Adhiere mediante tachuelas el corte so 

bre la plantilla, quedando el cuero completamente terso en 

la horma. 

MAQUINA DE COLOCAR LA VIRA.- Une el corte, vira y plantii 

lia. 

Maquina de reba;)ar y cortar la vira.- Rebaja la vira hasta 

dejarla lisa para su prensado en la máquina del mismo nom 

bre. 

MAQUINA DE FIJAR SUELAS.- Cementada la plantilla con mate-



rial de mala clidad, la suela es clavada por estaquillas 
elaboradas por la misma máquina. 

MAQUINA DE COSER LA VIRA.- Dicha máquina tiene por fin co

ser el corte con la vira y la plantilla, i-sta se emplea 

cuando no se emplee la de clavar. 

A partir de aquí el calzado paea sucesivamente por 1 

las siguientes máquinas: 

DE PRENSAR LA SUELA SOBRE LA HOiüVlA 

DE RECORTAR Y HACER EL HENDIDO ALA SUELA 

DEL COSIDO DE LA SUELA 

DE CUBRIR HENDIDOS 

SENTAR Y ALISAR LAS SUELAS 

CLAVAR TACONES 

DEVIRAR TACONES 

COitTAR BOCATAPAS 

;.:ARCAR EL puiiTO FALSO 

DE LUJAR TACONES 

DE RASPAR Y LUJAR SUELAS. 

Terminadas las operaciones mensionadas se quita t 

la horma y se precede al acabado mediante las siguientes 

máquinas: 

DE COLOaaR BOTONES 

DE HOJALES 

DE LIMPIAR/. 



PRII^RAS :;IATLRIAS 

La principal primera materia empleada en esta indus 

tria es el cuero o piel curtida. 

Entre las de mayor uso podemos citar las siguientes: piel 

de buey, vacaí vecerro, cabra, y caballo. 

En menor grado se consumen: la piel de asno, mulo, cerdo, 

báfalo, ciervo, jabalí, gamuza, foca, cocodrilo etc. 

Dg moderno empleo son los cueros artificiales 

o sucedáneos, elaborados por impregnación de tejidos con 

caucho y otras materias. 

El valor y propiedades de los cueros no depende 

solamente de la especie y raza de los animales de que pro

ceden, Bino además y en gran parte del prodedimiento de cu 

tido empleado entre los que podemos citar: curtido ordinar 

rio, curtido mineral, con materias grasas y combinados. 

s 
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ASIENTOS DE APERTURA 

La f\indaci6n de esta sociedad se lleva a cabo por 

el procedimiento de constitución sucesiva. Para ello los 

promotores redactan el progaxna de fundación, progaraa que 

ha de comprender las indicaciones que juzquen oportunas so 

bre la Sociedad y los Estatutos que han de regirla. 

Adquirida personalidad ;jurídica mediante escri -

tura pública inscribía en el Registro Mercantil , se pro -

cede a efectuar el asiento de emisión de las Acciones: 

ACCIONES A C/PITAL 

Importe nominal del capital de esta Sociedad 

representado por MIL ACCIONES de rail pesetas nomina

les cada una. 

Suscripción! 

ACCIONISTAS A ACCIONES 

Valor suscrito por los señores siguientes: 

Juan Pérez Navarro suscribe 400 Acciones por un valor 

nominal de CUATROCIENTAS MIL PESETAS. 

Antonio Sosa Suárez que suscribe 350 Acciones por un va

lor de PesetriS TRESCIENTAS ClNCUií-NTAIvÜL . 

JulioRodriguez López suscribe 250 Acciones por un valor 

nominal de 250.000 Pesetas. 

Al entregar los Accionistas la cuata parte del Capital 

suscrito: 

BANCO DE BILBAO A ACCIONISTAS 

Por la cuarta parte del capital desembolsado 

por los socios e ingresada en dicho Banco. 

APORTACIONES POSTERIORES 
A medida que se vaya solici -

tanto el capital suscrito y no aportado se registrara es 
solicitud mediante el siguiente asiento: 

DIVIDENDO PASIVO A ACCIONISTAS 
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Y a medida que los socios vayan cumpliendo su obliga

ción: 

BANCO DE BILBAO A DIVIDENDO PASIVO 

En el caso de las aportacines sean varias la cuenta 

de DIVIDENDOS PASIVOS llevará el número correspondien

te ( NO I , NO 2 etc.) 

REQISThACIÓN DE ACCiuNES 

Por lo dispuesto en el artículo 162 del Código y el 

35 de la Ley, las Sociedades Anonomas han de llevar 

un Libro registro de Acciones nominativas en el cual se 

anotarán sus sucesivas transferencias. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto se sue

len llevar dos Libros: un Diario y un Mayor de Acciones 

POR LA EMISIÓN.-

ACCIONES EN CARTERA A ACCIONES EiálTlDAS 

Por la cantidad y serie de los títulos emitidos. 

Estos asientos se refiren a la cantidad de títulos y 

no a su valor. 

POR LASUSCKIPCION.-

ACCIONISTAS A ACCIONES EN CARTERA 

Por la cantida de títulos suscritos. 

Los asientos indicados se pasan al Mayor dde Acciones en 

el que se abre la cuenta de ACCIONES EMITIDAS , 

cuyo saldo indica el número de Acciones emitidas ,es de

cir, el número de títulos creados. Las cuentas de Accioni 
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tas cuyos saldos indican la cantidad de títulos que po -

see cada uno. 

CONVERSIÓN DL ACCIONES NOMINATIVAS EN...ACCIONES ^ 

PORTADOR 

Para ello se ordena a los socios la entrega de las ac

ciones que posean para canjearlas. 

La registración será: 

ACCIONES EI.1ITIDAS A ACCIONES A CANJEAR 

ACCIONES A CANJEAR A ACCIONISTAS 

Cuando las Acciones estén liberadas y convertidas al 

portadorr no procede llevar el registro de Acciones pues 

to que, en ciertos casos, será difícil conocer los posee 

dores de los títulos, debido a la rapidez con que es tra 

ferida la propiedad de los mismos. De esta forma llega -

mos al cierre del Diario y Mayor de Acciones. 
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OPERACIüííhS CQRiv^BPQNDIENTLS A L Di:.SARI{OLLO L^ L^ 

ACTIVUZÍA . 
,c*' 

La marcha c o n t a b l e de e s t a i n d u s t r i a l a podemos d i v i -

d i r en l a s c u a t r o f a s e s s i g u i e n t e s : 
PREPARAClDî i 

FABRICACCICÍN 

COSTOS 

RLSULTALOS/ 

PREPARACIÓN . - ün e s t a f a s e se e f e c t ú a n t o d a s l a s ope -
r a c i o n e s n e c e s a r i a s p a r a que l a i n d u s t r i a quede d i s p u e s 

t a p a r a l a f a b r i c a c i ó n . Los concep tos p r i n c i p a l e s son 
l o s r e f l e j a d o s en l a s c u e n t a s de l s i g u i e n t e a s i e n t o : 

EDIFICIOS E INSTALACIONES 

MAQUINAivlA 

MOBILIARIO 

Al a d q u i r i r l a s m a t e r i a s p r imas : 

CAJA (BANCOS) 

MATERIALES A 

A 

CAJA 

PÍÍOVEEDOKES 

FABRICACIÓN .- Durante esta fase hemos de registrar los 

siguientes conceptos: 

MANO DE OBRA 

GASTOS DE FAB .ICACION 

GASTOS DE ADMlNISTnACIÓN 
CAJA 

A ALiüACEN 
Por el importe de la mano de obra, los consu -

mos de material de Almacén y los gastos ocasionados 

por la administración. 
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C O S T O S 

Como las unidades producidas forman conjuntos que se a -

justan a un modelo, el sistema más indicado para deter -

minar los costos ee el de imputación a las partidas. 

En una cuenta o ficha se anotan las cantiíades 

y valores de materias primas, complementarias y accesori 

riae, requeridas por la partida; la cantidad y valor de 

las horas de trabajo de los operarios y las máquinas, 

los gastos directos ocasionados por las partidas, las 

partes proporcionales de gastos indirectos etc. 

El asiento tipo para registrar estaf fase será: 

PARTIDA I20-B (o ARTÍCULOS PAbRICADOS) 

Por imputación periódica ^ semanal) de las inver -

siones y gastos realizados en la obtención de dicha par 

tida. 

A M A T E R I A L E S 

Importe de los invertidos. 

A A L M A C É N 

Importe de las materias consumidas. 

A M A N O D E O B R A 

POr la distribución de lo satisfeche por este concep -

to. 

A GASTOS DE FABRICACIÓN 

Por los efectuados con cargo á dicha partida. 

Una vez terminada laconfección de la referida parti -

da, y al precio de costo, se entregan al almacén de 

artículos terminados , registrándose medienate el a -

siento si/uiente . 

CALZADOS PABKlCAi^OS A PARTIDA I20-B 
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ANÁLISIS DE LAS PHINBIPALES CUENTAS 

MATERIALES.- Llevando cuenta a cada uno de los emplea 

dos en la fabricación, anotando las adquisiciones y las 

entregas e indicando la partida de calzado para cuya fa

bricación se destinan. 

ALMACEIs.- Su fin es recoger el movimiento de las mate 

rias accesorias y complementarias, llevando cuenta a ca 

da una de ellas. 

MANO DE OBRA Y GASTOS DE FABRICACIOH .- Estas cuentas 

llevarán clasificados por conceptos las partidas que se 

le carguen y determii^ando la Paortida que origina cada 

gasto. 

GASTOS DE ALMINISTRACION .- Registra y clasifica los 

gastos de este género que ocasione la industria en con 

junto. 

GASTOS DE A 

PARTIDA 120- B Y ARTÍCULOS FABnlCADOS- .- Si fueran po 

cas las partidas se llevarácuenta principal a cada una, 

pero si son muchas se llevará la cuenta general de ARTÍ

CULOS FABRICADOS Y llevando una registracidn auxiliar 

de cada partida. 

CALZADOS FABKlCADOS .equivale a la de iViercaderías, car

gándola por los articules terminados al precio de costo 

y se abona por los artículos eailidos al precio de venta 

o al de costo, segúnsea de movimiento o especulativa a h. 

vez, es de cir , cuenta mixta. 

NOTA .- Por error he denominado la cuenta de ARTÍCULOS 

EN i'ABRICACIüN con el nombre de A.^TICUL0S l'̂ A..ivluADOS co rrespondiendo el primero. •«'-'̂ xu/û uo,co 
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R E S U L T A D O S 

Los resultados originados por la venta del calzado y 

a su vez loe resultados del eóercicio, ouponiendo que 

se obtienen beneficios, losou obtendremos practican -

do los siguientes asientos: 

CALZADOS FABRICADOS A PERDIDAS Y GAxNAOlAS 

Veneficio obtenido en las ventas. 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

Por los quebrant-os del ejercicio. 

A GASTOS DE ADÍVIINISTRACIÜN 

Cancelación del saldo de esta cuenta. 

A AMORTIZACIONES 

Cuotas de desgaste que se calcula por el uso de 

las máqíiinas, herramientas, mobiliario, vehículos ect 
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E M I S I Ó N D_̂E O B L I G A C I O N E S 

fí E S E K y •A_̂  

R E P A R T O D E B__EJL Ü F I O I O S 
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EMIBIüN DE OBLIGAClÜNr-S 

La empresa necesita ampliar su capacidad econóinica de 

una forma transitoria. Para ello recurre al préstamo 

divisible creando títulos de valor reducido que son las 

Obligaciones, cuya emisión está regulada por la Ley de 

Sociedades Anoniraas del 17 de Julio de I95I. 

Adoptado el acuerdo de emisión por la Junta Ge -

neral de Accionistas e inscritala escritura pública 

en el Registro Mercantil se pomen en circulación los ti 

tulos mediantes los asinetos siguientes: 

OBLIGACIONES 1962 A EIvlPRhSTITOS AÑO 1962 

Emisión de 100 títulos de luIL Pesetas no-ninales 

al 6%, amortizables en diez años, 

H 

GASTOS uh EMISIÓN CAJA 

Gastos satisfechos por escritura, inscripción en el Re -

gistro, impuestos, confecciín de títulos, propaganda, co 

misiones ect. 

CAJA (o BANCO) A 

Por la cantidad cobrada. 
OBLIüACIuKlSTAS 

OBLIGACIONISTAS A OBLIGACIoNEb AíiO 1962 

Por la suscripción de títulos. 

PAGO Di:. liSTbKLSLS 

El pago periódico d' los intereses se refleja median -
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telos siguientes asientos: 

INTEKLSES DE üBLIGACIuNES A CUPONES DE OBLIGA 
CluNES/ 

Cuota eemeatral de intere. nes ^ue vencen hoy. 

CUPONES DiL OBLIGACIONES A CAJA (o BAi^LüS) 

Por el importe de los cupones pogados. 

Al mismo tiempo que vencen los intereses se puede a -

mortizar una cuotade los gastos de emirión efectuando 

el siguiente asiento:-

A; ; -ORTIZACIOI ,ES A GASTOS DE EI,:1SI0N DE 
ExuiblON Dî  üHLIg^glO 

Cuota correspondiente al trimestre que vence. 

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES 

La Ley de Sociedades Anónimas dispone en su art=iculo 

128, que la Sociedad podrár recoger las Obligaciones emi 

tidas por los siguientes motivos: 

a) Por Amortización o pago anticipado, de acuerdo con 

lo acordado en la escritura de emisión, 

b) Por convenio celebrado entre la Sociedad y el Sin -

dicato de ü ligacionÉstas. 

c) Por adquisición en Bolsa, con el fin de amortizar -

las. 

d) Por converción en Acciones de acuerdo con los titu -

lares. 
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La registración contable de laamortización es como si -

gue: 

OBLIGACIÜlíi-S AiáORTIZADAS 

A OBLIGACIONES A REEilBOLSAR 

Por la amortizaciín según sorteo verificado ante Nota 

rio de esta Capital. 

EMPÍL^STITÜS ANO I 962 A OBLIGACIÜNÜS AiíÜRTIlADAS 

Por la inutilización de los títulos reembolsados. 

Mediante el empleo de las cuentas expuestas en los 

asientos anteriores obtenemos los siguientes datos: 

ELIPRKSTITO AîiO 1962.- Su saldo acreedor nos indica el 

valor de los títulos en circulación. El saldo nulo que 1 

los tituloé han sido reembolsados. 

OBLIGACIONES A|0 1962 .- El saldo deudor de esta cuen 

ta refleja el valor de los títulos en cartera, pendien 

tes de suscripción, el saldo nulo la totalidad de los tí 

tulos suscritos. 

GASTOS D¿ EMISIÓN DE OBLIGACIONES .- Mediante su saldo 

deudor nos infoima el importe d los gastos originados 

por la emisión y el saldo nulo que los gastos han sido 

amortizados . 

OBLIGACIONISTAS.- Nos indica el importe que adeudan 

los tenedores de títulos cuando tiene saldo deudor. El 

saldo cero indica que han pagado los suscriptoces las 

cantidades suscritas. 
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INTERESES DE OBLIGACIONES /+.- Cuenta de resultado que 

se salda anualmente por la de Péraidas y Ganancias . 

CUPONES DE OBLIGACIONES /+.- El saldo acreedor de esta 

cuenta nos indica el importe de los intereses vencidos 

y pendientes d pago. Saldo cero que los intereses han 

sido pagados. 

OBLIGACIwNES AMORTIZADAS/.- Por el saldo deudor de e 

esta cáenta conocemos el valor dt los titules que por 

sorteo han sido amortizados . El saldo nulo refleja la 

recogida o pago de latotaliflad délos titules que se amor 

tizan. 

OBLIGACIONES A REEMbOLSAR .- Su saldo cuando es aeree 

dorn nos indica las csuitidades pendientes de pagar por 

el valor de los titules a amortizar. 
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C A S O D ^ G A N A i M C l A S 

Kn e l supues to que e l p r e s e n t e e j e r c i c i o a r r o -

j e b e n e f i c i o y p a r a l l e g a r a l r e p a r t o de l o s mismos, he 

mos de v e r i f i c a r l a s s i g u i e n t e s o p e r a c i o n e s : 

a ) PARTICIPACIÓN IJxL ¿.STADO 

Como t r a t a r é en l a p a r t e f i s c a l , e l instado p a r 

t i c i p a en l o s b e n e f i c i o s de e s t a Sociedad a p l i c a n d o una 

s e r i e de impues to s . 

Por o t r a p a r t e e s t á o b l i g a d a a r e 

t e n e r l a cuo ta c o r r e s p o n d i e n t e a l r e p a r t o de d i v i d e n d o s 

a c t i v o s . 

Aunque l a r e g i s t r a c i ó n se puede h a c e r de una f o r 

ma s i m u l t á n e a l a consude ra ré s u c e s i v a . 

Ifi) Kn l a fecha que se paga l a Con t r i buc ión T e r r i t o -

r i a l y l a I n d u s t r i a l : 

GASTOS GiiNhliALES A CAJA ( o BANCOS) 

l i o ) Por e l impuesto sobre e l b e n e f i c i o : 

PERDIDAS Y GANANCiaS A HACIENDA PUBLICA 

D i f e r e n c i a a f avo r d e l Es tado e n t r e l a c u o t a d e b i d a 

por e l impuesto de Soc iedades y l a s C o n t r i u c i o n e s sa 

t i s f e h c a s . 



Pero dado el carácter de anticipo que tienen las Con -

tribuciones Territorial e Industrial, podemos adoptar 

el siguiente método de regiétro: 

a) Al pagar las cuotas In.^ustriales y Territorial 

2? 

HACIENDA PUBLICA VAJA 

b) Al liquidar el ejercicio 

PERDIDAS Y GANANCIAS A HACIENDA PUBLICA 

Por la cuota correspondiente al impuesto de bocie 

dades 

Después de este asiento la cuenta de Hacienda Pública 

tendrá un saldo deudor que se cancela al efectuar el 

pago: 

HACIENDA PUBLICA 

Cantidad pagada hoy. 

CAJA 
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B) FONDOS Db RLSERVA 

El saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, después de cargar los tributos indicados an -

teriormente, se destina a dotar a los Fondos de Keserva 

establecidos por la Ley y los que prescriban los bstatu 

tos. 

RESERVA LEGAL .- Dispone el artículo I06 de la Ley 

que cuando el beneficio liquido sea superior al 6% del 

importe nominal del Capital, las Sociedades Anónimas han 

de crear un fondo de reserva, destinando para ello como 

minimo un diez por ciento de esos beneficios, hasta que 

la reserva represente la quinta parte del Capital desem 

bolsado, o mayor cuando asi lo disponga la Ley, 

De esta reserva solamente se podrá dis -

poner para cubrir el saldo deudor de Peérdidas y Ganan -

cias, reponiendo luego hasta su quinta parte, 

Laregistración contable será: 

Pr.HDIDAS Y GAi^ANClAS A RESEuVA LEGAL 

Aportación a dicho fondo en cumplikiento del artí -

culo l6o de la Ley. 

RESELVA SOCIAL .- La Ley del 30 de Diciembre de 

1934 prescribe la creación de esta reserva cuando el be 

neficio obtenido sea superior al 7% del Capital. 

Este fondo se destina a mejorar las condiciones de tra -

bajo y vida del personal y ha de eetar materialixada en 

el Activo, para lo cual, generalmente , se adquieren tí 

tulos especiales emitidos por el Instituto Nacional de 

la Vivienda. 

Laregistración contable será como sigue: 
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PERDIDAS Y GANANCIAS A Ri.SEfíVA LEGAL 

D o t a c i ó n a l fondo de r e s e r v a en c u p l i m i e n t o 

de l a Ley 3U- l 2 - 1 9 4 3 . 

VALORES DE KLSExíVA SOCIAL A CAJA 

A d q u i s i c i ó n de t í t u l o s d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l de l a 

V i v i e n d a . 

RESERVAS r^STATUTARlAS . - L a s r e s e r v a s f o r m a d a s p o r 

l o d i s p u e s t o en l o s e s t a t u t o s o a c o r d a d o en J u n t a g e n e -

r a l p u e d e n s e r de v a r i a s c l a s e s : p a r a p r e v i s i ó n , p a r a 

s a n e a m i n e t o d e l a c t i v o , p a r a f o r t a l e c i m i f i n t o económico 

o con f i n e s g e n e r a l e s . 

PERDIDAS Y GANANCIAS A FONDO DE HbSERVA 

D o t a c i ó n a l mismo, p o r a c u e r d o de l a J u n t a g e n e r a l y 

con f i n e s g e n e r a l e s . 

Cuando se c r e a n con f i n e s p a r t i c u l a r e s , l a r e g i s t r a -

c i ó n c o n t a b l e puede r e p r e s e n t a r s e de l a fo rma s i g u i e n t 

i'ERDIDAS Y GANANCIAS A IX̂ NDO DE SEGURft 

Cuando l a e m p r e s e s e a su p r o p i a a s e g u r a d o -

r a . 

A i'ONDO PARA PALLIDOS 

P o r l o s c r é d i t o s f a l l i d o s . 

A PONDO PARA RENOVACIÓN 

DE UTILLAJE 
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REPARTO Dh BüNEi'ICIOS 

Al e f e c t u a r e l r e p a r t o de b e n e f i c i o s hay que t e -

n e r en c u e n t a l a c l a s e o s e r i e de A c c i o n e s e x i s t e n t e s 

y l a r e t e n c i ó n dé,l impuefeto que g r a v a e l r e p a r t o de d i -

v i d e n d o s a c t i v o s , s i e n d o l a r e g i s t r a c i 6 n c o n j u n t a d e l r e 

p a r t o y de l a e x a c c i ó n d e l i m p u e s t o l a s i g u i e n t e : 

PERDIDAS Y GANANCIAS A HACIENDA PUBLICA 

A PREMIO DE COBRANZA 

A CUPONES PKlVILEGlAijOS 

A CUPüNi:.S ORDINARIOS 

En e l c a s o que se h a y a n r e p a r t i d o d i v i d e n d o s a c u e n t a 

con c a r á c t e r de a n t i c i p o , se c o m p e n s a r á n d e l a forma s i 

g u i e n t e : 

CUPONES PRIVILEG lADOS 

CUPONES ÜRDINA^.IOS A ANTICIPOS SOBRE DIVIDEN1.ÜS 

Al e f e c t u a r e l pago de l o s c u p o n e s : 

CUPONES ORDI:,ARIOS 

CUPONES PRIVILEGIADOS A C A J A 
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E S C R I T U R A D E C O N S T I T U C I Ó N 

E S T A T U T O S S O C I A L E S 
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gíjQ- ITU^A D£ OBoTlTUCIQH D?: LA :iOCllDID MK'CAMTIu 

AM NÜ.̂ A 

NUMEPü : IXJ;ÍCI};NTÜ , T^iS 

En l a oludad d« :.«• ^̂ alma» d« G.Ü., a qulnct d« Novlara-

br« d« mil novtol«nt«« • • « • n t a y dos. ~ 

niit» mí, Juan '^odrfguaz García, Notarlo d« «ata oapltal 

con rMldanola an la ralama:-

D* Juan ?ivi Navarro, d« naolonalldad aapañola, mayor 

dt adad, oaiado oon D* laabal bantaiia Sánohaz, oonaroian-

ta y da aata Taolndad c a l l a Dr. Nu«z Agullar n|bnaro dooa.-

D. Antonio Soaa Suáraz, da naolonalldad aapaHola, mayor 

da adad. dal oomarolo, domici l iado an Laa Palmae da G . C , 

oa l la Antonio da Vlana niímaro d l a o l a l a t e , onaado 9n úni -

c;aa« nupolaa oon Dof!a Marfa dal Carnan Ayala Almalda. 

Y D. J u l i o ^odi^fgutz López, da naolonalldad aapañola.ma 

yor da adad. I n d u s t r i a l , domici l iado an .at lal-^an da C.O. 

. oa l l a Sor Brígida nil"iaro a l a t a , HOltaro. 

A qulanaa doy té y oonoaoo aparta qua tlanan Idant l f l oa 

do au paraonaltdad. madlant» auc raapactlvo» doour^mtoa na-

clanal»a da Idantldad. qua la» dav.i,.lvo: hallándoaa todoa -

a l l o a . «agiín rnanlfaítac-lón da loa mlanoa y pov lo qua a mi

ma conata tn la llbr*^ admlnlatraoidn da .-ua blanat y an la 

planltud da «ua daraoho.* para otorgar aata aaorltu^^a da - — 

oon*tltacl(5n da Sooladad Anónlna, qua a- ragli»á por l o i Ea-

tatutOi radactadoa y firmados por loa oomparaolantaa. qula-

nai! mt loa ín tr tgan , y aatandldo» waoanogváfioa-tnta an doa 
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pl l tgof d«l t l m b r í . o U a » novtna, « t r i e D . ntírntroi 

2.894.321 y • ! a lgu lent» . y ! • prlnt^-a hoja dt 1— 

gual fitrl» y olanf nilmaro E.894 .32t . qu« rubrlo» -

doa por mí, incorporo a «ata tnatrl», o orno parta in 

tagrantt da a l i a . — —*—"—~ 

Y fornallzando au axpi-aaado propdiilto, otorgan 

la prai^anta Saoritura con aajto ldn a laa a lgu l tn -

taa: 

O l t A U S ü L A S 

P^IMKPA.-D. Juan i'ivz Navar-o, D. Antoni* 3oaa 

Suáras y i>. Ju l io T^odrfguaz uópa» oontt l tuyan una -

Sooiadad Maroantil Andnlna, bajo la denominaoián da 

** LA llALLOrĉ UINA . S.A." da duraoldn Indaflnida, a 

par t i r dal dfa diaa da anaro dal af5o prdxlmo, an — 

qua ampasartf ana oparaolonaa, taniando au doroioilio 

•n aata ciudad an la c a l l a Dr. Paataur, nttmaro a l a -

t a . 

.>EGUI;DA.-E1 oapltnl^ioclal da aata Uociadad aa da 

UN MILliON DK P)'l K'lAú, repraaantado por MIL acciona» 

nominativa» da MIL PKiETAS nomínala* oada una, num¿ 

radaa corralatlvamanta dal I al l.ÜOO Inolua ivea .— 

?ERCi:^A.-Laa MI., acciona» da mil p»*i»ta» cada u-

n«. rapra»antatWaw dal Capital S o c i a l , hundido au£ 

orlta» por loa tr^a aocioa fundadorta an la a lgulan 

ta proporoidn: 

D. Juan ^ eren i^avarro, ouatroclanta» acción»» ,nvt 

maro» I al 400 inc luelTaa, por* un valor nominal da 

ouatroclan+a» rail paaataa. . 

D. Antonio Soaa Suáraz, t^^aaclenta» clnou<-nta — 

aooionaa, nxímaro» 401 al 750 Inolualvaa. po,. un va-
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lor nominal d« t r t i o l t n t » » c ln ju in ta mil p M » t a i . -

Y D. J u l i o ^odi'l'guta I.dptz» do*oi«nta» olnoutnta 

aoolontü. nÜ!n«roii 751 «I l.OOO lnc lu» lv«« , por un -

valor nominal d« doaol«nta« cincuenta mil ptnataa . -

Cada Boclo ha Ingrttado «n GR.U , «I va ln t lo lnco 

por olanto dal valo-^ nominal da la» r«»p«otlYaa ac« 

olonaa qua han auaor l to , aa d t o l r , q xt ant'-a todo» 

han daiiembol»ado doclantna olnouanta rail paaataa, -

quadando obligado» al da»ambol»o dal «atanta y o l n -

00 por d a n t o da laa aoolonaa, an al plazo qua la -

aooladad lo Indlqua. 

CUA^̂ TA.'-IiO» rafarldOf «añora» dando a a»ta aoto 

oaráotar da Junta Ganaral da l a booladad acuerdan 

quf al vüll EJü W AIS'IHIS'TACION, »• componga da — 

traa mlambroa , da l a algulanta forma:- —— 

PT^SaiDEITB.- D. J u l i o ^odríguaa Ldpas 

VICSPPESIDE«TE.-D. Juan ?<raa NaTarro 

yECPKTJtRIü.-D, Antonio Soaa Suíra» 

Todo» l o i oualaa aoaptan y totnan poaaalón da aua 

oargo« raapaotivoa . - -—-—_ 

QUIHTA»-Loa otorgantaa daolaran qua la danomina-

ol(5n '*LA UAULOPUUIHA , o.A.** no aa uaad^ por ningu

na o tra , aagcCn aoradltarán madlanta al raapaotlYO -

oart l f loado o f i c i a l , qua »• acompañará l a primara -

oopla qua aa l ibra da «ata ««cultura. 

aEXTA»-3« con»lgiia da un modo axpraío la prohl -

b i d ó n da ocupar oargoa an a«ta aoolad«d a laa par-

aonaa qua daolaran inoompatlbléa an «I Daor«to Lay 

da la Jafatura dal Satado dal 13 da mayo da l ,9B5 

an la m«dlda y oondlolanaa por al ml«mo f i j a d a . — 

SEPTIMA.-Tal «a la aaorltu^-a qua adaptan y for -

realizan lo» oomperacl«nt«a a qulana» quadan haohaa 

laa raaa-rv»» » •^—_->.-
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L«l(la por mf, «I Notarlo , ««ta Sacritura a l o » 

otorgantt» por au « laocidn, l« p r o t a n lut • • n t l -

nlanto» y f l m a n , -

D«l cono i rnto d« loa oomparaoiantaa y da lo -

detnrf» oonalgnado «n aata Irií'trunanto pi íbl lco, ax-

tandtdo an t-r«a pliagoa da olaaa dtfolma, «aria A, 

ntímaroa 92.001 y al pra»anta ralntagrado, yo , a l -

Notario , doy f é . - Juan ?4r*% Nayarro, Antonio Soa» 

S a á r a s . - J u l i o Podríguaz Ltfpas.- "^brloadoa.-Sigado 

• -Juan ' odrfguaz Garofa.- "^brloado y a a l l a d o . - - — 
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MODELO Dh ACTA 

A s i s t e n t e s : En l a c iudad de Las Flamas , a v e i n t i c i n c o de Ene

ro de rail n o v e c i e n t o s s e s e n t a y t r e s , r a u n i d o s l o s se 

ñ o r e s r e l a c i o n a d o s a l margen, que c o n s t i t u y e n l a t o t a 

l i d a d de l o s s o c i o s de l a Sociedad " I i I a l lo rqu ina ,S .A." 

d e c l a r a n a b i e r t a l a s e s i ó n a l a s cua t j o de l a t a r d e de 

d icho d í a , y después de un. cenplio cambio de impres -

s i o n e s toman, por unanimidad, l o s s i g u i e n t e s a c u e r d o s : 

PRIIvIERO. Aprobar e l I n v e n t a r i o - Balamce d e l 31 de L)i -

c iembre ú l t i m o , que f i g u r a en e l l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e 

SEGUNDO. D i s t r i b u i r e l s a l d o de l a c u e n t a de r e s u l t a -

d o s d e l E j e r c i c i o 1962, que a r r o j a un b e n e f i c i o de dos 

c i e n t a s rail p e s e t a s , p r e v i o e l pago de l o s co r r e spon -

d i e n t e s impues t o s , en l a s i g u i e n t e forma: 

a ) D e s t i n a r v e i n t e mi l p e s e t a s a r e p a r t i r e n t r e e l 

p e r s o n a l de l a Empresa, en concepto de g r a t i f i c a c i ó n 

e x t r a o r d i n a r i a . La d i s t r i b u c i ó n se h a r á en p r o p o r c i ó n 

a l sueldo p r e c i b i d o po r cada empleado. 

b ) D e s t i n a r o t r a s v e i n t e mil p e s e t a s a i n c r e m e n t a r 

e l Fondo de Reserva v o l u n t a r i o p r e v i s t o en l a e s c r i -

t u r a de c o n s t i t u c i ó n de l a Soc iedad . 

c) R e p a r t i r e n t r e l o s s o c i o s e l r e s t o d e l b e n e f i -

CÍO o b t e n i d o , después de d e s t i n a r l a p a r t e que c o r r e s 

ponde a Reserva»- O b l i g a t o r i a y Reserva e s p e c i a l . 

y no habiendo más asun to de que t r a t a r , se l e -

v a n t a l a s e s i ó n a l a s s e i s de l a t a r d e . 
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î STATUTOS SOCIALES 

CAPITULO 10 

Denominación , objeto y duración de la Sociedad 

ARTICULO 12 .- con el nombre de AÍALLOAQUINA? S. A . se 

constituye en la ciudad de Las Palmas de üran Canaria, 

de acuerdo con las prescripciones de la Ley de Socieda -

des Anónimas y a las de la escritura social. 

ARTICULO 22 .- El objeto de esta sociedad será: 

1° - Fabricación de calzado. 

2° - i,a venta del mismo. 

AKTICULO $0 ,- La durajción de la sociedad se estable -

ce por tiempo ilimitado, pudiendo disolverse mediante 

acuerdo de la Junta ueneral de AccionÉstas convocada 

al electo, según prescriben las disposiciones regula -

doras de bociedades Anónimas. 

ARTICULO 40 .- Kl domicilio social se fija en lacalle 

La Naval 132, de esta capital, pudiéndose traslada r a 

otro lugar de la población por acuerdo de la Junta Ge -

neral fie Accionistas. - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ 

CAPITULO Ilfi 

De las acciones y su trasmisión 

Articulo 5° .-Se constituye con un capital escriturado 

de un millón de pesetas, representado por mil acciones 

de mil pesetas nominales cada una señaladas con los nú -

mero uno al mil inclusives 

La trasmisión de las acciones se haré por cual 

quier forma establecía con arreglo a los preceptos lega -
les que determinan el Código Merxantil. No obstante ha -

bré de someterse a las sujecciones siguientes: 

Para la enajenación de las acciones el accionis 

ta, deberá comunicarlo por escribo al Consejo de Adminis 

tración, indicando la persona del presunto comprador. Es

tos trámites no serán necesarios caso de que la trasmi -

sión sea mortis causa.- - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ 

a) Si el comprador no es accionista, el Consejo de Ad -

ministración bajo requisito indispensable de unanimidad 

del mismo, podrá autorizar la trnsmisión. Si no existe 



unanimidad deberé ser convocada Junta General para to -

mar acuerdo sobre la transmisión, teniendo prelaci(5n 

los demás accionista para comprar dichas acciones. El 

precio de venta vendrá determinado por el valor nominal 

de las acciones más la parte proporcional de reservas que 

en el último balance aprobado figuren, deduciendo la pro

porción del saldo deudor anterior de Pérdidas y Ganancias 

si lo hubiere. 

hn el caso d< que a varios accionistas intere 

se su adquisición se adjudicaré proporcionalmente al nú -

mero de acciones que anteriormente poseyere cada uno. Si 

es uno solo se le adjudicaré en su totalidad. 

bi ningún accionista desea hacer uso del derecho 

de adjudicación, el Consejo de Administración autoriza -

rá la transmisión de las acciones a los particulares que 

deseen adquirirlas. La autorización se comunicará al ac

cionista vendedor en el plazo máximo de dos mese, a con 

tar desdé la fecha en que ĵ ste comunicase al Consejo 

de Administración su propósito de vender. - - -

ül presente artículo será estampado en el reverso de 

todas las acciones y no será válida la transmisión sin 

cumplir los requisitos señalados. 

£1 Consejo de Administración podré reservarse el dere

cho de rechazar a determinados compradores , para evitar 

que las acciones de la sociedad pasen a poder de otra con 

objeto de controlarla. 

2; Si el adquirente es accionista, el Consejo de Adminis 

tración se limitará a acusar recibo de la notificación , 

entendiéndose autorizada la transmisión. 

AHTICULO 6fi .-Las acciones de la Sociedad no serán trans 

ferible por ningún concepto a personas que no sean de na 

cionalidad española, cláusula que también se haré cons -

•tar al reverso dt las acciones. 

Las acciones dt.berán constar en libro talonario,los 

cuales han de ir firmados por el presidente del Consejo 

de Administración y uno de los Consejeros. 

ARTICULO 70 ._ La posesión dé una o varias acciones da -

rá derecho a la participación en los beneficios obteni -

dos así como de la parte alícuota de Capital Social y 

de las reservas constituidas. 

No existen acciones preferetes ni libera -

das, por jranto todas ellas tendrán los mismos derechos 

y obligaciones. - - - - _ _ _ _ _ - . - _ _ _ _ _ _ 

3^ 
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ARTIIÍULO 82 .- Por la mera posesión de las acciones el 

accionista se obliga a todkae las cláusulas establecí -

das en los estatutos y en la escritura de constitución 

y a aceptar los acuerdos que con el corura prescrito ha 

yan tomado las Juntas Generales ordinarias y estraor -

diñarlas. — - - . - - - - - - - - - - _ - - - - - . _ _ -

ARTICULO 9° .- Según acuerdo de la Junta General de Ac

cionistas el Capital Soiial podrá ser ampliado o reduci 

do de acuerdo con la vigente ley reguladoras de Socie

dades Anónimas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AfiTICULO lOfi .- Son deberes de los accionistas: 

a)El liberar sus acciones en la forma y plazos que pa

ra el cobro de los dividendos pasivos determinen el 

Consejo de Administración. 

b) La asistencia a las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias par las- que fueren convocados, 

c) El cumplimiento de los establecido en estos estatu -

tos. 
Son derechos de los accionistas: 

a) Tomar parte en las Junta Genrales con voz y voto, a 

razón de un voto por acción ya que no esté permitido por 

la ley vigente las acciones de voto plural. 

b) Poder ser elegido para los cargos de la Sociedad. 

c)InBpeccionar y ser informadi) de las operaciones so -

cíales sin producir interrupción ni trámites innecesa -

rios. 

d) Percibir los beneficios correspondientes en los pía -

plazos previamente fijados. 

e) Cualquier otro que haya sido mencionados en alguna clá 

Bulasd el los presentes estatutos. 

ARTICULO lio .- Las acciones tienen el carácéer de indivi 

sibilidad, y solamente será reconocido un solo propieta -

rio por Bada una de ellas, y si alguma de ellas fuese 

poseiÉa por más de una persona, esán en obligación de 

nomprar un solo apoderado que los represente, 

ARTICULO 120 .-L aparte áe capital no desembolsado les se 

rá reclamadas a los accionistas dentro del primer perio

do a razón de la cuarta parte en cada trimestre. 

ARTICULO 130 ,- Los derechohabientes o acreedores de ál -

gun accionistas no podran inmiscuirse en la labor de la 

Sociedad ni solicitar su intervención. 
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ARTICULO 142 .- Desembolsado completamente el valor de 

las acciones éstas se convertirán al portador, debien -

do.los accionistas efectuar el canje correspondiente 

y archivándose los libro de registro que se lleven al 

efecto. 

ARTICULO 15°. - iios accionistas podrán solicitar anti -

cipos a cuenta de los dividendos a partir del segundo 

año de constitución dé la Sociedad hasta unimporte que 

no supere el 50% del valor de las acciones que posee. 

ARTICULO 16° ,- Las acciones y obligaciones no podrán 

ser emitidas sobre la par ni con prima, salvo el caso 

que la Junta General lo estime necesario. 

Art. i7° .T Las obligaciones se amortizan porr el sistema 

de lotes y la Sociedad se reserva el derecho de amortizar 

las anticipadamente. 

CAPlOflJI'O Ilio 

ARTICULO 8° .- La Sociedad será regida por la Junta Ge -

neral como órgano volitivo y por el socioDn. Juan Peres 

Navarro como órgano directivo. 

ARTICULO 190 .- La Junta General puede ser ordinaria y 

extraordinaria. - - - - - - - - - - -

ARTICULO 20° .-La Junta General tanto ordinaria como ex -

traordinaria se compone de todos los socios presentados 

a 2ía misma o representados por otros accionistas. Los a-

cuerdos tomados en forma reglamentaria, obligaran atodos 

los socios estén o no presente y estén o no de acuerdo 

con lo pactado por la Junta. 

ARTICULO 21° .-La ounta üeneral Ordinaria se reunirá ne -

cesariamente dentro de los tres meses siguientes al fi -

nal del ejereicio final y será convocada con quince días 

de antelación. 

ARTICULO 22° .- La Junta General Extraordinaria se reu -

nirá por convocatoria especial, siempre que el Consejo 

de Administración lo estime conveniente, con expresión 

concreta de los asuntos atratar. 

ARTICULO 230 .- Se entenderá que la Junta ordinaria o 

extraordinaria está legalmente constituida siempre que 

concurran la mayoría de las acciones que representen los 

dos tercios del Capital suscrito. 
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ART ICULO 240 .- Cuando en la primera convocatoriano se 

consupiuiese la concurrencia de loe accionista según lo 

establecido en el artículo anterior, se convocará nue -

va Junta en el plazo de ocho días y podrán tomarse acuer

dos , siempre que la asistencia represente la mayoría 

del capital.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULOS 250 .- Serán facultades de la Junta Genera Or -

diñarla: 
17 El examen y aprobación de las cuentas y balances del 
ejercicio terminado. 
2) Decidir las aplicaciones concretas de los beneficios 

o btenidos. 

3).- Aprobar los reglamentos para la organización y re -

gimen de los distintos servicios de la empresa. 

4) Las demás que resulten de estos estatutos y que no es-

ten atribuidas expresamente al Consejo de Administración 

o a la Junta General extraordinaria . 

CAPITULO IV 

Registración administrativa, Reservas, Beneficios y su re 

parto. 

ARTICULO 26° .- El ejercicio económico coincidirá con el 

año natural, comenzando el primero de Enero y terminará 

el treintay uno de Diciembre de câ'-a año. 

ARTICULO 27° .- Se formarán las reservas establecidas por 

la Ley y las que deterrainenen el Consejo de Administrado 

previa conformidad de la Junta General. 

ARTICULO 28« .- El cierre de libros al finalizar el ejer 

cicio, su apertura, el criterio de valoración de los ele 

mentos que entregan el patrimonio Social, la redacción 

de la Memoria, estado de Ĵ érdidas y Ganancias y el co -

rrespondiente iíalance de Situación se hará en la forma 

y plazos que determina el capítulo sexto de la Ley del I? 

de Julio de 1,951. 

CAPITULO yo 

ARTICULO 29Q .- La Sociedad se disolverá cuando ocurran 

alguna de las causas enuneradas en el Artículo ciento 

cincuenta de la Ley de Sociedades Anómimas, o también 

poracuerdo de la Junta General Extraordinaria convoca -

da al efecto. 
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ARTICULO 30= .- til socio de cuya responsabilidad sea la 

liquidación del patrimonio y de acuerdo coî  el Consejo 

de Administración, procederá al cobro de los créditos 

y pago de las deudas, así como a la enajenación del pa -

trimonio, distribuyendo el haber liquido resultante pro -

porcionalmente a los accionistas. 

CONCLUSIÓN PIKAL 

De coman acuerdo, los socios promotores de la socieda 

" MALLORQUÍNA? S.A." , y para la protocolización de la 

escritura de constitución de labociedad extendemos los 

presente estatutos por los que se regirá la i^mpresa. 

Así lo otorgan en mi presencia y firman 

después de leido en alta voz la presente escritura y una 

vez hecha a loe señores comparecientes las advertencias 

legales, entre ellas Isa de que esta escritura no ten -

drá efectos legales hasta que no sea inscrita en el fíe -

gistro Mercantil, segán establece el Código de Cotaercio 

en la Ley de bociedades Anónimas de 17 de Julio de I95I, 

firmando todos conmigo. El Notario autorizante que firma 

y sella con el de esta Notaría; 

D O Y F E 
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0 R G A N T 7 . A C I Ó N A D M I N I S R A T I V A 

L I B R O S A U X I L I A R E S 
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MODELO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTKATIVA 

Como ejemplo de Organizacián Adminiátrativa 
puede establecerse el siguiente, formado por cuatro 
grados: 

I«) JUNTA DE SOCIOS.- Este eseel órgano de donde 

dimanan las diectrices que ha de observar el adminis -

trador, a quien rinde cuenta y de donde procede la a-

probación de sus actos. 

2C) GERENCIA .- Es el árgano donde actúa el admi -

nistrador y del que dependen los demás. De laGerencia 

forman parte las Secciones de Contabilidad, Tesorería 

y Secretaría. 

5ECCI0N DE CÜI.TABILIDAD 

' Ésta ha de suministrar al administrador los 

sipuientep informes particulares de secciones y departa 

mentos: 

A) DEPATiTAMENTO DE i'A-;HICACIüN .- Facilita informes 

sobre: 
FABRICACIÓN 

Consumos 

Trabajos efectuados 

B) DEPARTAiVIENTO úE VENTAS . - S u m i n i s t r a d a t o s s o b r e : 

CIFRA NETA Y BRUTA D¡i> VENTA 

BENEi-ICIOS BRUTOS 

GASTOS 

MOVIMIENTO Dx. STÜKS 

VENTAS ATIULADAS 

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS CüNC^DIDOS 

FACTURA CÜ. i.ADAS Y MOROSIDADES 
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C) CONTA ILIDAD Y PIKANZAS . - D a t o s r e f e r e n t e s a : 

DISPONIBLE DIAiaO 

COMPARACIÓN ENTRE COBROS Y PAGOS PREVISTOS PARA CADA DlA 

MOVIMIENTO GEI-̂ EiíAL DE i'ONDOS 

GASTOS GENERALES 

MOROSOLIDADES/ 

3) APODERADO O DIRECTOR CO.,.Ei.ClAL . - Es e l t e r c e r o fgano 

de l a A d m i n i s t r a c i ó n y t i e n e a sy c a r g o l a s o p e r a c i o n e s 

de Í n d o l e c o m e r c i a l . P a r a e l l o d i s p o n e de l a s s i g u i e n t e s 

s e c c i o n e s : 

A L M A C É N 

CO M P R A S 

V E N T A S 

P U B L I C I D A D 

4« ) DIRECTOR DE PEABRICACIüN . - Actúa s o b r e e l p r o c e s o 

t é c n i c o de l a E m p r e s a . 

INI'Oiü.íES A RENDIR POR EL ADMINISTRADOR A LA DIRECCIÓN O 

JUNTA GEI'I>:RAL DL SOCIOS . -

Los podemos a g r u p a r de l a s i g u i e n t e 

f o r m a : 

a) Resumen de l a s informaciones a n t e r i o r e s . 

b) Pérdidas y Beneficios agrupados por p a r t i d a s de a r t í 
culos y por grupos de Cl ien tes . 

c) Aná l i s i s del Inven ta r io . 

d) Comparación ent re l o s r e su l t ados p r e v i s t o s y l o s ob • 

t e n i d o s . 
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LIBROS AUXILIARES 

El Art. 34 del Código de Comercio determina que si 

bien la legalización es sólo obligatoria para los libros 

que prescribe el Art. 33 , los comerciantes podrán lega -

lizar los demás libros que consideren oportunos. 1 como 

quiera que al estar legalizado un libro auxiliar las ins 

cripciones contenidas en él tienen la misma fuerza que si 

constasen en el Diario, puede obtenerse una notable econo 

mía de trabajo haciendo legalizar alguno de los libros 

auxiliares y redactando en el idario, en forma muy resu -

mida, asientos glovales por las operaciones detalladas en 

el libro auxiliar legalizado. 

LIBRO AUXILIAR DE CAJA.- Aunque son varios los modelos 

que se pueden emplear, uno de los que más datos nos píue -

ne suministrar es el moaelo, que estando divido en dos 

üartes: página izquiersa para los cobros y la derecha pa

ra los pagos; desglosa por conceptos ios cobros y pagos 

1 niímero de columnas y el titulo ae las mismas varía se 

lí las circunstancias particulares de cada i:.mpresa. 

LIBRO) AUXILIAR DE CUENTAS CQRRINKT1.S /+ .- La forma de e 

te libro es igual a la del Mayor y en el que se abre cuen 

d cliente o proveedor con los que se tenga relació 

C da cuentas se encabezará c on el nombre y domicilio de 

su titular. 

LIBRO AUXILIAR DE BANCOS .- Rgcoge todas las operado -

'̂ ¡IT'efectuadaB con los Bancos y su columnado es el si -

guíente: fecha, concepto, DEBE , HABER y Saldo . 

LIBRO DE GASTOS DE FABRICACIÓN .- Es un libro en el que 

se desglosan todas las partidas que integran la cuenta 

del mismo nombre. Las columnas podrán ser las siguientes: 

Pecha , concepto, parciales y totales ( Jornales, fuerza 

motriz etc,) 
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LIBRO AUXILIAR DE CÜ¿IPRAS.-/+ ^ « t e l i b r o l lamado tam

b i é n D i a r i o a u x i l i a r de Compras, se l l e v a r á con a r r e g l o 

a l a s s i g u i e n t e s columnas: Pecha, Fecha de l a f a c t u r a , 

minera de l a f a c t u r a , Provwedores , P r e c i o s , Al contado , 

A p l a z o , T o t a l . Al f i n a l de cada mes b a s t a r á h a c e r un 

a s i e n t o p o r l a suma de l a columna " A p l a z o " , e s e s t a 

forma: 

M A T E R I A L E S A P R O V E i i D ü R h S 

Compras a l p l a z o de l mes, segán d e t a l l e en e l 
D i a r i o A u x i l i a r de Compras, 

LIBRO AUXILIAR DB VENTAS . - Comprende l a s mismas 

columnas que e l Eui te r ior , cambiando solamente l a deno -

minaci6n de " Su N»" po r h Ntro N?" , é s t o se r e f i e r e a 

l a s f a c t u r a s . El a s i e n t o que se ha de h a c e r p o r l a s ven 

t a s a p l azo s e r á : 

CLIENTES A CALZAUüS FABRICADOS 

Por l a s v e n t a s a p l a z o d e l mes, según D i a r i o 

a u x i l i a r de Ven tas . 

LIBRO DE GASTOS GENBxvALES . - Mediante e s t e l i b r o se l i e 

v a r a cuen ta y r azan a todos l o s g a s t o s que no e s t é n co m 

p r e n d i d o s bajo e l condepto de Gas tos de Pabr i i sac iÉn . 

LIBRO DE AL.\:ACEN . - Es te l i b r o se sue l e l l e v a r en f o r -

ma de h o j a s cambiables o de f i c h a s , con e l f i n de f a c i -

l i t a r su c l a s i f i c a c i ó n p a r a poder e n c o n t r a r r áp idamen te 

l a h o j a o f i c h a c o r r e s p o n d i e n t e a l a r t í c u l o que se d e s e e . 

La d i s p o s i c i ó n , rayado y mayor o menor número de d e t a l l e s 

en l a s h o j a s o f i c h a s de Almacén v a r í a según e l t i p o o 

modelo de ca lzado a que se r e f i e r a . 
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REGISTRO DE E1']:,CT0S A COBRAR .- Los giros que libremos 

nosotros normalmente a cargo de nuestros clientes, así 

como los que podamos recibir por otros conceptos,lo re

gistraremos en un auxiliar que tenga las siguientes co -

lumnas: No de orden. Pecha de entrada, N^ del documen -

to, Clase, Pecha del Documento, Librador, Orden, Ceden-

te, Cargo, Valor nominal, Vencimiento, Observaciones, 

RKGlSTnO DE EPKCTOS A NEGOCIAR A - El libro que es con 

veniente llevar tendrá igual disposición que el de Efecta 

a Cobrar, añadiéndole las columnas de : Tomador, y Balor 

efectivo. 

REGISTRO DE EFî CTQS A PAGAR .- Cuando los proveedores 

nos anuncian un giro y previa comprobación de que la can 

tidad y vencimiento están de acuerdo con lo convenido lo 

registramos en un libro que ha de contener las siguientes 

columnas: N^ de orden , Clase , Fecha, Librador , Orden 

Valor nominal, PScha de la aceptación , Vencimiento, Te 

nedor y Observaciones. 

Nota.- A continuación expongo modelo de cada uno de los 

libros auxiliares referidos. 
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E X P O S l C I O N G R Á F I C A 

D E 

L I B R O S D O C U M E N T O S 
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LIBRO AUAILIAR DÍÍ CAJA 

. C O B R O S 

Pechas E3q)licaci(5n 
Ef tos . -

a 
Cobrar C l i e n t e s Bancos Var ios T o t a l 

f A q Q S 
Fechas E x p l i c a c i ó n a ^ J § | á r G tos . 

G le s . P roveedore s Báñeos Vos. Totitfwl. 
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DIARIO AUXILIAR DE COMPRAS 

Pechas Su Pcha. 
fra. Proveedores Contado A p l a z o To t a l 



iS 

" T A 

DIAKIO AUXILIAR DE VENTAS 

Pechas Fecha 
f r a . Proveedor Al 

contado 
a 
p l azo T o t a l 
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REGiGTuO £i¿ Eli^CTÜS ^ COBHAR 

H* de 

Orden 

Fecha 

entrada 
Clase 

• 

Fcha, 
Dmto. 

Librador 

Valor nominal Vencimiento Observr'ciofies 

SEGIS'RÜ Di. £1''̂ CTUS A NEGuGlAR 

N0 de 

Oreen 

fecha de 

entrada 

Carpo Tomador 

Clase Fcha. 

dmto. 
Librador Orden Cedente 

Valor 
Nominal 

Valor 
Effcctivo 

Vmto. Observaciones 

N« de 

Orden 

NO del 

Dmto* Clase Pecha Librador Orden 
Valor 

nominal 

Vencimiento Tenerlor Observaciones 
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MQDLLO m FICHA ¡̂E 

Modelo 

Piel 

Tamaño 

Precio de coste. 

Precio de Venta. 

Fecha Concepto Entradas Salidas Existencias 



'LA MiL;.t^ .'JINA. . A . " 

Dr. P « « t t u r , 7 

.» • P a l n i t d * Gran Ganarla 

MüD :.ü x)?. Ô DKH Dh Ül.M.'̂ A 

Cantidad Unidad 

G a r a o t a r f i t l o a s é a p c o i a l a t . . 

P l a s o dt t n t r t g a 

PoT'ma da anvl o G. 

'.rdan da Oompra nttnafo, 

Art Tcu IjD Clara 

I 
Plaso da Tanta . 

Ki)ibalaja 

Paoha. 

1 J a f a da Compraa 

C^ 



M.-.-.U.' DK UL.lÁ PE CCMP- A 

"11 lli&LOK ÜINA , a.A.** 

Dr. Pa»t tur ,7 

t«» P>lw>i dt Gran Canaria 

Cantidad Unidad 

?^Ü.'U>:H?A¿)S CCM n>A da lo« «rt ículot qua • • diitallan al pié 

A r t í c u l o • farañóla 

ifaobft 

21 Encargado 

^Irraa. 

í \ 3 



VÜDET.O Dr. "INT^ASA H ALMACÍSIÍ 

" LA ' 'AILC^.IINA, 3 . A . " 

91rT«a« dar «ntrada «n alnaotn a lo» artfouloa detalladoa al pié 

prooadantaa da D • domiolllado «n la oalla ntbnaro da 

Unidadaa Claaa raolo Importa 

Sntragné 

El, 

Laa 'almaa da ^«C*, •••• da da 19*.• 

( Flrr»a dal rdanador) 

^aoibf 

(Bl anoaT'gado dal almacén) 



ÜODSLC DE SALIDA DEL ALMACrZ 

e " í a - n ^ , c o n de t i n o 

n 1 d 3 a e ? 

S n t ^ e -; u e 

{ E ; er 

3 i " V . p d n - : -i, ;1 

01? -« 

i c é r ) 

1- :vc^n . lo? ' - t r c u i .f e 

" ' e c i o Imr .-.+ , 

1/1 a ? n 1 " -•.. 0 5 v7 . -j , ;: e , 

^ e c i t í 

« • • • • • •de 1 9 . . 



" LA MiLLĈ ĈüINA , S.A." 

Dr. £'ait«ar, 7 

Lm» Palmat d* Grfcn Canaria 

MüDSLü Pg PI0TÜT?A DK OAT?CO 

La* Palnan da G. C da. da 19, 

>DKBE 

Cantidad Claaa Praoio Importa 



_ y i a 

L _ _ _ 

-3^ 



"MÜ¡)E:>Ü DK ? I o t a • PA^A . ^ OLI IT' >: 

" LA Wi -.C^CUIHA, 3 .A. ' ' 

Dr. ?«» t«ur , 7 

;>>• >̂ «liH>« at Oran Cwia-^l» 

o a l l t , 

C l i t n t * 

niíi^tro. 

oon donlc'. l i o «n. 

Paobft Concepto :)«b« Habir Saldo n l o i a l 



"LA MAJ» ^ -INA? .A." 

F«oba Oonoaptoa Impô  t« 

Total • • • t a a 

Lai Palma» da G.C., . . . . d a 

(Kl Car«nta) 

Plrna 

.da 1 9 . . 

QC 



j^n.^-vF:u Z):i. G.-iJj 

Dr, ir«- * ^ .r , 7 

BAG03 

?ec Cond«nto InrjO-"tf I 

^ v - . 1 , A ^ > - t . i 

>! r • '-̂  • , , , , J c 

( 21 jtf'^er;'^ s) 



(yODB:^ DS CüHDUCBlb 

«LA MU.I.ORQUIHA . S.A." 

r r , P*«t«ur , 7 

L>« 'alma» dt Oran Canaria 

OonAaoa nxfnaro* 

Oimduo* •• 

Laa -almas d« &«C< da da 19. 

Cantidad Glaaa Pr»clo Total 



(ií 

L A E M P R E SA 

EL D E R E O H O F I S C A L 
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R E G I M E N T R I B U T A R I O 

La empresa desde su nacimiento has ta su d i so lu -

ci6n e s t á afectada por norma de Derecho F i sca l que son 

indispensable conocer. 

El concepto f i s c a l que ha adquieido l a empresa 

en nues t ros d ías nos l l e v a a considerar a l Estado como 

p a r t í c i p e pr iviñegiado y espec ia l en l o s r e su l t ados de 

cualquier ac t iv idad l u c r a t i v a . 

getfgaiMeieN TSSSITQKIAL URBANA 

Hasta el año 1893 no aparece la Contri -

bución Territorial Urbana como figura tributaria inde -

pendiente. Pues hasta dicha fecha, estaba englovada en 

el impuesto sobre las tierras por considerar que eran 

accesorios al terreno. 

Hasta 1894 se venia exigiendo por el siste -

ma d cupo a partir de cuyafecha se impone el siste -

ma de cuota que se consigue con la formación de Cetras -

tro d e Urbana. 

Base imponible ,- Es el liquido o riqueza imponible que 

resulta de aplicar al producto integro obtenido los des 

cuentos legales autorizaodos. Los datos para la forma -

ción de la base del Kegistro de Edificios y Solares o 

del Catastro de Urbana. 

iios descuentos aiutorizados varían según el uso a que se 

destinan , alendo para los industriales el 33%. 

TIPOS IMPüSITlVOS_.- Con carácter general son los siguie 

te: 

Cuota para el Tesoro 17'20 % s/ Base 

Recargo para el Tesoro 40 % s/ cuota 

" píJr "Paro obrero. . . . 10 % " " 

" por obras de mejoras urbanas 10% " " 

ARBITíiIO MUNICIPAL . - El t ipo f i jado es e l I ? ' 2 0 % 

sobre el liquido imponible. 

Las fincas urbanas situadas en las Zonas de ensanche 
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tendrán un recargo sobre el liquido imponible del 4 

al 5'5 %. 

Las declaraciones que se han de presentar em 

las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda, o en 

los Ayuntamientos respectivos, cuando no existan los 6r 

ganos antetlores, y dentro de los treinta días siguiente 

a la terminación de los edtficios, contendrán entre otr 

datos los productos o rentas que originene dichos edifi 

cios. 

hL BCUESTO INDUSTRIAL 

RÉGIMEN Db CUOTA i''IJA ( LICiî NClA ilSCAL INDUSTiiIAL) .-

La Contribución Industrial que data en üspañ 

desde Las Cortes de Cádiz fué objeto de varias reformas, 

al igual que otros impuestos, como fueron las de Alen -

dro Ivion en 1845, la de Dn. José Larraz en 1940 y la 

de Navarro Rubio en 1957. 

Por esta última Ley ( 26 - 12 - 19 57) la 

Contribución Industrial de Comercio y Profesiones se 

integró en el impuesto sobre Actividades y Beneficios 

Comerciales e Industriales, abreviadamente Impuesto 

Industrial,y del cual quedan excluidos los Profesio -

nales. 

Se exige este impuesto de la siguiente forma 

teniendo en cuenta dos motivos tributarios: 

a) Cuota Fija o licencia fiscal por el ejercicio de 

cualquier industria, arte, comercio u oficio no ex -

ceptuados expresamente. 

b) Cuota por beneficios, según los rendimientos cier 

tos o estimados de cualquier actividad sujeta a Licencia 

i?'iscal. 

La industria a que se refiere esta Memoria es afecta 
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da por la cuota fió a de este impuesto relaciona -

da en la Rama 4" que trata de Piel, Calzado y Cau -

cho, 

BASE .- Laconstituye el mero ejercicio de una activi -

dad lucrativa no exenta. 

TIPOS IMPOSITIVOS .- Los tipos impositivos que gra -

van estaactividad está señalado en los epígrafes de la 

Tarifa correspondiente a la Kama referida. Es aproxi -

madamente un diez por ciento del rendimiento medio pre -

sunto de los beneficios. 

La declaración de alta se presentará por triplicado 

6 modelo oficial) en la Delegación o Subdelegación de 

Hacienda. 

Kî CARGOS .-

Un reaargo provincial del 38% sobre la Cuota. Un 

18% como máximo a favor de los Ayuntamientos, ir'ara el pa 

ro obrero un 1%. Un 10% como máximo para la amortización 

de empréstitos municipales. 

ILIPUESTO SOBRE EL ir-RODUCTO DEL CAPITAL 

Este impuesto que grava el producto del Capital con a -

rreglo a 3 iJÚmeros, 4 epígrafes adicionales y un Nuevo 

epígrafe, se rige por las normas contenidas en el Tex -

to Refundido de 1922 , Decreto Ley 192? , Instrucción 

de 1928 y Ley de 26 de Diciembre de i957. 

En el caso de reparto de dividendos activos, 

aunque la empresano es el verdadero sujeto pasivo, ha 

de tener en cuenta este impuesto, dado que Hacienda 

practicará liquidación a cargo de ella y no a los accio

nistas. 
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BASE IICTUI'JIBLE .-

i:̂stá constituida por el importe 

de las utiliittades devengadas por la inversión del Capi -

tal. 

Para nuestro caso hay que tener en cuenta el 

tanto que representan los dividendos con relación al 

Capital. 

ül (japijal estaráfo formado por el valor no -

minal de las acciones y la parte proporcional de las re 

servas efectivas. 

TIPOS IMPOSITIVOS 

Los tipos impositivos son los que 

x a p-Liití 

Más de 

-

4 

5 
6 

7 
10 

14 
2u 

25 

Gil 

Pt 

üc cau 

a s . 

üJ-a.» 

Sin exceder 
4 

5 
6 

7 
10 

14 
20 

25 
— 

to dl$^d?^P 
dendo, 

de T % 

8 

9 

I I 

13 

15 
18 

22 

26 

30 

Los interese de Obligaciones asi como las primas de 

amortización están gravadas por este impues to con un 

24%. 

JJECLARACION 

La declaración , que los representantes 

de laempresa han de presentar en la Administración de 

Rentas Páblicas de la uelegación de Hacienda de la pro -

vincia donde esté domiciliada la entidad, consistirá en 

una certificación de los acuerdos sobre participación en 

los beneficios sociales . Üsta declaración se hará den -

tro de los dos meses siguientes a la aprobación de las 

cuentas. 
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IMPUESTO SOBRE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

Este impuesto que en 1892 figuraba dentro del re -

glamento de Derechos Reales, y en fehba posterior, 1900 

pasa a formar del impuesto del Timbre, adquirió sustan -

tividad propia en el año 1942, y adoptando la denomina -

ci6n de '• Impuesto sobre la Emisión, negociación o trans 

misión de valores mobiliarios". C Ley 13 de Marzo 1943). 

El motivo tributario de este impuesto lo cons -

tituye el acto o acuerdo de poner en circulación los va 

lores, sin tener en cuenta el hecho de ponerlos en cir -

culación. 

BASE IlfflPONIBLE .-

Es el valor nominal del titulo más 

la pi'ima, en caso de la emisión áea de esta forma. 

TIPO IMPOSITIVO.-

Es el 1% a aplicar sobre la base y 

de cuya cuota resultante se practicará una bonifica -

ción cuando la duración de los titules sea inferior a 

dieat años. 

DECLARACIÓN .-

La obligación de la empresa respecto a 

dicho impuesto es lasiguiente: Presentar declaración 

por triplicado, acompañando aésta también por tri -

pilcado '6 la escritura de constitución que origine la 

emisión. 

El plazo para su presentación será dentro de 

los treinta días a partir de la fecha que , en virtud de 

la Ley 13 - $ -1943» se consideran puestas en circula -

ción los títuñoB. Y finalmente efectuar el ingreso di -

recto al practicar Hacienda la liquidación. 
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IRIPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Adquiere sustantividad propia apartir de la ley de re -

forrma tributaria del 26 de Diciembre de 1957 » denomi -

nándose " Impuesto sobre las rentas de Sociedades y 

demás entidades jurídicas" , abreviadamente " Impuesto 

sobre bocÉedades ", y equivaliendo a laa antigua Tari -

fa III^ de la Contribución sobre las utilidades de la 

riqueza Mobiliaria establecida en 1900. 

Se regiré este impuesto por las normas que 

regulaban aquella Contribución, por las modificaciones 

posteriores i. 1922, 1940, 1954) cuyo resumen biene a 

ser la Instrucción provicional del impues to sobre So • 

ciedades del 13 de Mayo de ±958 y por la Ley del 26 de 

Diciembre de 1957 . 

BASE TRIBUTARIA .-

Según dispone la Kegla 9* de la in 

dicada Instrucción Provisiomal, el Impuesto sobre Socie 

dades se haré efectivo mediante la liquidación y pago 

de una cuota que grave la totalidad de renta o benefi -

ció neto o fiscal obtenido en cada periodo impositivo. 

Para la determinación de ese beneficio 

se deducirá de la suma de ingresos brutos obtenidos en 

el periodo impositivo,el importe de los gastos necesa -

rios para la obtención de aquéllos, los de administra -

ción y conservación de los bienes de que los ingrests 

procedan y los de seguro de dichos bienes y productos 

C Regla 10». ). 

Los conceptos a estudiar para obtener el be 

neficio fiscal son:* 

Ingresos, Gastos , Consideración de Beneficios y Con 

ceptos no deducibles ( Reglas: II, 12, 13 y 14 de I.P.) 
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TIP O IMPOSITIVO .-

¿1 tipo de gravamen establecido es 

del 30 % . 

SISTEMAS Dh LIQUIDACIÓN .,-

La empresa, el contribuyente, 

puede optar por el régimen de evaluación gloval esta -

blecido por la Ley del 26 de Diciembre de 1957 o renun 

cial a él mediante escrito presentado, dentro del mes de 

Enero de cada año, en la Administración de Kentas Póbli-e 

cas. 

Al renunciar £tl primer régimen mensionado sus 

beneficios, es decir, los beneficios de la empresa, se -

ran determinados por los datos reflejados en su Conta -

bilidad. 

Si no renuncia al régimen de evaluación glo -

val se supone aceptado este régimen que consiste en se -

ñalar las bases imponibles por medio de estudios econó

micos de cada actividad, iíistudio llevado a cabo por la 

por la Junta que se ha de constutr antees del 15 de Pe 

brero de cada año. 

DOCULIENTQS A PRi^ShNTAR .-

Para la liquidación de este 

impuesto los siguientes documentos: 

A) Declaración dée los beneficios liquides obtenidos 

por la entidad y copias autorizadas del: Balance anual 

de la ivlemoria anual y extracto de las cuentas de Per -

didas y Ganacias y de la Gastos Generales. 

B) Relación correspondiente a las deducciones de la 

cuota del Tesoro del impuesto Industiial y de la Con -

tribución Tenitorial Urbana. Relación de las des -

gravaciones que de acuerdo con la Kegla 23 le corres -

ponda. 
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C) Justificación de haber ingresado a cuenta en el 

Tesoro establecida por la Hegla 35. 

ül plazo para presentar dicho expediente es 

de 2ü días sihuientes a la fecha en que le^almente sea 

aprobado el balance definitivo de cada ejercicio y sim 

pre d( ntro de los seis meses al siguiente en que se de 

vengue la cuota. 

iMPUhSTO DhL TH/iBiír. 

Este impuesto constituye un conjunto de im -

puestos, tasas y precios de servicios públicos. Se ri

ge por el Texto Refundido del 3 de Marzo de 1960. 

El motivo tributario lo determinan todo acto 

o documento que la Ley obliga a redactar en papel tim 

brado o adherir a los mismos el Timbre del Estado. 

Los documentos a gravar son muy heterogéneos: Do 

cumantos públicos y privados acreditativo de acto o 

contrato entre los que figura la ii<scritura de cons -

titución. 

Documentos áhl tráfico mercantil C Letías, neciboá 

Facturas etc.). 

Documentos administrativos ( Instancias) 

La publicidad ( Catálogos, rótulos, Anuncios etc.) 

y para el pago de una serie de servicios públicos 

como son ios de Correo. 

BASE IMPQIIIBLE .-

Se determina de la forma que dÉtipon 

ga la Ley, Así, poc ejmplo, en la constitución, trans 

forma ción o fusión de las Sociedades Anónimas, será 

el capital social. En el aumento de capital la cifra 

incrementada. En la emisión , conversión y amortiza -
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ción de obligaciones la base imponible será el va -

lor nominal del título más la prima. 

Para determinados caeos se concede el régimen de con 

venio. 

Los tipos impositivos pueden ser proporcionales gra -

dual i timbre fijo. 

N O T A .- ^1 estBidio de los impuestos expuestos 

está orientado a la empresa objeto de esta Memoria. 
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